
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23555408900120200020800 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Juan Carlos Jaraba 
Castro, Adriana Alicia 
Rocha Puche

01/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Admitir La Cesión De 
Crédito De Bancolombia 
S.A. A Fideicomiso 
Patrimonio Autonomo 
Reintegra Cartera, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: 
Requerir A Fideicomiso 
Patrimonio Autonomo 
Reintegra Cartera, Para 
Que Realice La Notificación 
Al Ejecutado Informando 
Sobre La Cesión De 
Crédito, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Tercero: Requerir 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A La Dra. Andrea Marcela 
Ayazo Cogollo, Para Que 
Ratifique El Poder 
Conferido En La Solicitud 
De Cesión De Crédito 
Presentada Por 
Bancolombia S.A. A 
Fideicomiso Patrimonio 
Autonomo Reintegra 
Cartera

23555408900120200004500 Ejecutivo Banco De Bogota Faber Jose Abad 
Argumedo

01/02/2023 Auto Ordena - Tener Como 
Nueva Dirección Del 
Ejecutado Fader Jose Abad 
Argumedo El E-Mail 
Faderjoseabadgmail.Com, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído.

23555408900120190000700 Ejecutivo Jairo Leon Gomez 
Torrente

Diana Luz Cabarcas 
Garcia

01/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Reconocer Personería 
Amplia Y Suficiente Al 
Doctor Martin Miguel 
Llorente Oviedo, 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No 
7.382.939 Y Portador De 
La T.P. No. 257.495 Como 
Apoderado Judicial Del 
Señor Felix De Leon 
Ramos En La Forma Y 
Términos Del Poder 
Conferido.Segundo: 
Abstenerse De Reconocer 
Como Apoderado Judicial 
Al Doctor Eddy Fernando 
Llorente Lopez Del Señor 
Felix De Leon Ramos Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Considerativa De Este 
Proveído.Tercero: Requerir 
A Través De La Secretaria 
De Este Despacho Y Por El 
Medio Ms Expedito Posible 
A La Secretaria 
Departamental De Cordoba 
Para Que Para Que Rinda 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Un Informe Detallado En El 
Cual Explique Los Motivos 
Yrazones Por Las Cuales 
Se Le Descuenta Al Señor 
Felix De Leon Ramos 
Identificado Con C.C No 
15.019.258 A Título De 
Embargo Judicial, 
Específicamente Si Estos 
Fueron Consignados A 
Órdenes De Este 
Despacho Judicial O 
Cualquier Otro Por Cuenta 
Una Orden Judicial. Para 
Lo Anterior Se Le 
Concederá Un Término 
Perentorio De Cinco (05) 
Días Hábiles Contados A 
Partir Del Recibo De La 
Comunicación Emitida Por 
La Secretaria De Este 
Despacho, So Pena Que 
Se Le Impongan Las 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Sanciones De Ley En 
Virtud Del Poder 
Disciplinario Y Corrección 
Que Ostenta Esta 
Judicatura, Entre Esto El 
Contenido En El Numeral 3 
Del Artículo 44 Del 
C.G.P.Que Define Que El 
Juez Puede Sancionar Con 
Multas Hasta Por Diez 
Salarios Mínimos 
Mensuales A Sus 
Empleados, A Los Demás 
Empleados Públicos Y A 
Los Particulares Que Sin 
Justa Causa Incumplan Las 
Ordenes Que Les Imparta 
En Ejercicio De Sus 
Funciones O Demoren Su 
Ejecución; Para Que 
Presente Su Respuesta; 
Ello Una Vez Que A Raíz 
De Su Omisión Se Ha 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Dilatado En Forma 
Injustificada El Presente 
Trámite Procesal. Ofíciese 
En Tal Sentido.Cuarto: 
Abstenerse El Despacho 
De Ordenar La Entrega De 
Los Depósitos Judiciales 
Solicitados, Por Lo 
Expuesto En El Acápite De 
Consideraciones.

23555408900120230000600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Gloria Cecilia Cano Rios 01/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De Banco De 
Bogotá, Identificado Con 
Nit N 860002964-4 Y En 
Contra De Gloria Cecilia 
Cano Rios, Identificada 
Con Cédula De Ciudadanía 
N 32.553.774, Por Las 
Siguientes Sumas:Por 
Concepto De Capital Del 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pagaré N 557161022, La 
Suma De Veinticuatro 
Millones De Pesos 
(24.000.000), Más Los 
Intereses Moratorios 
Causados Desde El 06 De 
Abril De 2022 Hasta 
Cuando Se Efectúe El 
Pago Total.Segundo: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Reconocer 
Personería A La Abogada 
Dra. Luisa Marina Lora 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Jimenez, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía N 
39.683.381 Y Portadora De 
La T.P. 54356 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Para Actuar Como 
Apoderada Judicial De La 
Ejecutante Banco De 
Bogotá, Identificado Con 
Nit N 860002964-4.Sexto: 
Requerir A La Parte 
Ejecutante Para Que, En 
Caso De Optar Por La 
Notificación Electrónica, 
Allegue Prueba De La 
Forma En Que Obtuvo El 
Correo Electrónico Del 
Ejecutado

23555408900120230000800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Jorge Ricardo Regino 
Morales

01/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De Banco De 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Bogotá, Identificado Con 
Nit N 860002964-4 Y En 
Contra De Jorge Ricardo 
Regino Morales, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía N 10.894.807, 
Por Las Siguientes 
Sumas:Por Concepto De 
Capital Del Pagaré N 
10894807, La Suma De 
Cincuenta Y Un Millones 
Quinientos Noventa Y 
Cinco Mil Seiscientos 
Noventa Y Ocho Pesos 
(51.595.698), Más Los 
Intereses Moratorios 
Causados Desde El 27 De 
Diciembre De 2022 Hasta 
Cuando Se Efectúe El 
Pago Total.Segundo: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Decretar Sexto: 
Reconocer Personería Al 
Abogado Dr. Diogenes De 
La Espriella Arenas, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía N 92.522.201 Y 
Portador De La T.P. 
102.050 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Para Actuar Como 
Apoderado Judicial De La 
Entidad Ejecutante Banco 
De Bogotá, Identificado 
Con Nit N 860002964-
4.Séptimo: Requerir A La 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Parte Ejecutante Para Que, 
En Caso De Optar Por La 
Notificación Electrónica, 
Allegue Prueba De La 
Forma En Que Obtuvo El 
Correo Electrónico Del 
Ejecutado

23555408900120230001000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Bancolombia Sa 
Y Otro

Gabriel Enrique 
Manchego Petro

01/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Aceptar El Retiro De 
Demanda Solicitado Por La 
Parte Ejecutante. En 
Consecuencia,Segundo: 
Ordenar El Desglose De 
Los Documentos Títulos 
Base De Recaudo, Previa 
Anotación En Los Libros 
Correspondientes.Tercero: 
Archivar El Presente 
Proceso, Una Vez 
Cumplido Lo Anterior.

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23555408900120220012400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Pichincha S.A. Jose Daniel Parra Arizal 01/02/2023 Auto Decide - Corregir La 
Parte Resolutiva Del Auto 
Adiado 20 De Enero De 
2023, Que Ordenó Seguir 
Adelante Con La Ejecución

23555408900120170017100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cabarcas Sarmiento 
S.A.S.

Adriana  Lopez Lara 01/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Aprobar 
En Cada Una De Sus 
Partes La Actualización De 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Ejecutante Aportada 
Mediante Mensaje De 
Datos Al Correo Electrónico 
Del Despacho El Día 29 De 
Abril Del Año 
2022.Segundo: En 
Consecuencia: Téngase El 
Capital En La Suma De 
Quinientos Setenta Y Cinco 
Mil Pesos Mcte. (575.000), 
Más Los Intereses 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Moratorios Causados 
Desde El 02 De Agosto De 
2016 Hasta El Treinta De 
Abril De 2019 Por Valor De 
Cuatrocientos Cuarenta Y 
Tres Mil Cuatrocientos 
Cuarenta Pesos Mcte. 
(443.440), Más Los 
Intereses Moratorios 
Causados Desde El 01 De 
Mayo De 2019 Hasta El 29 
De Abril De 2022 Por Un 
Valor Total De 
Cuatrocientos Noventa Y 
Dos Mil Seiscientos 
Sesenta Pesos Mcte. 
(492.660), Por Lo Que La 
Liquidación Total Del 
Crédito Actualizado 
Asciende A La Suma Total 
De Un Millon Quinientos 
Once Mil Cien Pesos Mcte. 
(1.511.100), De Acuerdo A 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ac0137ec-9866-42de-9cb3-3d71255d41df

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Planeta Rica

Estado No. Jueves, 2 De Febrero De 2023De9



Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Este 
Auto.Tercero: Requerir A 
La Secretaría De Este 
Despacho Judicial Para 
Que Proceda A Realizar La 
Liquidación De Costas Y 
Su Posterior 
Traslado.Cuarto: Una Vez 
Vencido El Traslado 
Ordenado En El Numeral 
Anterior, Regrese El 
Expediente Al Despacho, 
En Orden A Resolver Lo 
Que En Derecho 
Corresponda.Quinto: 
Decretar

23555408900120230000900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Diana  Olmos Perez Edwin De Jesus Lozano 
Guerrero

01/02/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declárese 
Impedida La Suscrita Juez 
Primero Promiscuo 
Municipal De Planeta Rica, 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Para Conocer Del Presente 
Proceso, Conforme Con Lo 
Sustentado En La Parte 
Considerativa Del Presente 
Proveído.Segundo: 
Declárese Esta Judicatura 
Separada Del 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Ejecutivo Singular 
Y En Consecuencia De 
Ello, Remítase Al 
Honorable Juzgado 
Segundo Promiscuo 
Municipal De Planeta Rica, 
Por Ser La Unidad Judicial 
Que Sigue En Turno, 
Acorde A Lo Estipulado En 
El Artículo 144 Del Código 
General Del 
Proceso.Tercero: Por 
Secretaría, Efectúese El 
Oficio De Remisión Del 
Expediente Con Destino Al 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal De 
Planeta Rica, Para Su 
Conocimiento Y Fines 
Pertinentes Y Las Demás 
Actuaciones Pertinentes

23555408900120230001600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Eusebio De Jesus 
Villalba Villalba

Marcial Antonio Chavez 
Beltran

01/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De Eusebio De 
Jesus Villalba Villalba, 
Identificado Con C.C. 
1.066.735.716 Y En Contra 
De Marcial Antonio Chavez 
Beltran, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía N 
19.789.431, Por Las 
Siguientes Sumas:Por 
Concepto De Capital De La 
Letra De Cambio N 1, La 
Suma De Veinte Millones 
De Pesos (20.000.000), 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ac0137ec-9866-42de-9cb3-3d71255d41df

Número de Registros: 12
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Más Los Intereses 
Moratorios Causados 
Desde El 21 De Mayo De 
2021 Hasta Cuando Se 
Efectúe El Pago Total.Por 
Concepto De Capital De La 
Letra De Cambio N 2, La 
Suma De Veinte Millones 
De Pesos (20.000.000), 
Más Los Intereses 
Moratorios Causados 
Desde El 21 De Junio De 
2021 Hasta Cuando Se 
Efectúe El Pago 
Total.Segundo: Notificar A 
La Parte Ejecutada En La 
Forma Prevista En Los 
Artículos 291 Y 292 Del 
Código General Del 
Proceso, En Concordancia 
Con La Ley 2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Planeta Rica

Estado No. Jueves, 2 De Febrero De 2023De9



Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Decretar Sexto: 
Reconocer Personería Al 
Abogado Dr. Jorge Luis 
Barón Villalba, Identificado 
Con Cédula De Ciudadanía 
N 10.953.666 Y Portador 
De La T.P. 217.126 Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Para Actuar 
Como Endosatario Al 
Cobro Judicial Del 
Ejecutante Eusebio De 
Jesus Villalba Villalba, 
Identificado Con C.C. 
1.066.735.716.Séptimo: 
Requerir A La Parte 
Ejecutante Para Que, En 
Caso De Optar Por La 
Notificación Electrónica, 
Allegue Prueba De La 
Forma En Que Obtuvo El 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Correo Electrónico Del 
Ejecutado

23555408900120220002200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Maria Carolina Feria 
Cogollo

Eduardo Santander 
Sanchez Hoyos

01/02/2023 Auto Decide - Decreta 
Medida Cautelar

23555408900120230001200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Maximo Ricardo Urango 
Diaz

Jaime Andres 
Velasquez Lopez

01/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De Maximo 
Ricardo Urango Diaz, 
Identificado Con C.C. 
15.663.930 Y En Contra De 
Jaime Andres Velasquez 
Lopez, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía N 
1.067.094.891, Por Las 
Siguientes Sumas:Por 
Concepto De Capital De La 
Letra De Cambio N 1, La 
Suma De Un Millón De 
Pesos (1.000.000), Más 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Los Intereses Moratorios 
Causados Desde El 21 De 
Abril De 2021 Hasta 
Cuando Se Efectúe El 
Pago Total.Segundo: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Decretar Sexto: 
Reconocer Personería Al 
Abogado Dr. Jorge Luis 
Barón Villalba, Identificado 
Con Cédula De Ciudadanía 
N 10.953.666 Y Portador 
De La T.P. 217.126 Del 

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consejo Superior De La 
Judicatura, Para Actuar 
Como Endosatario Al 
Cobro Judicial Del 
Ejecutante Maximo Ricardo 
Urango Diaz, Identificado 
Con C.C. 
15.663.930.Séptimo: 
Requerir A La Parte 
Ejecutante Para Que, En 
Caso De Optar Por La 
Notificación Electrónica, 
Allegue Prueba De La 
Forma En Que Obtuvo El 
Correo Electrónico Del 
Ejecutado

En la fecha jueves, 2 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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